
I 53 \§1-i
RÉ?uaLlca 

oEt Ptiü

7/úk4u,,/n&fnd D,0íurnl de I nd@eil*na
Huaraz - Ancash

OLUCIÓN DE ALCALDÍA Tt' 213 .2O23-MDI

8JT,|,¿

Independencia, 1O de julio de 2023

odifrc
S: el Informe N'880-2023-MDI/GPP/SGP: Solicitud de Formalización de
aciones Presupuestarias a Nivel Funcional Programático del Tipo 3 -
s Presupuestal.es y Anulaciones, correspondiente al mes de Junio del
23, remitido por la Sub Gerencia de Presupuesto, y el Informe Legal N'
23-MDI-GAJ-G, de la Gerencia de Asesoría Juridica, y;

rédito
año 2O
4rr-20
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ue, la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el Artículo II del
ítu1o Preliminar, establece que los gobieraos iocales gozan de autonomia
lítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

utonomia que se encuentra reconocida en Ia Constitución Política del Perú, y
que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción aI ordenamiento jurídico vigente;

Que, la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su ArtÍcnlo 20"
Inciso 6), establece que una de las atribr¡ciones del Alcalde es: "Dictar decretos
y resoluciones de alcaldía, con sujeción a 1as leyes y ordenanzas"; concordante
con el artículo 43", que señala: "Las Resoluciones de Alcaldía aprueban y
resuelr.en los asuntos de carácter administrativo";

Que, según Resolución de Alcaldía N'010-2023-MDI, de fecha O5 de enero cle

2023, se Aprobó el Presupuesto Institucional de Ingresos y Gastos del Pliego
300089 - Municipalidad Distrital de Independencia, Provincia de Hu¿¡¡az -
Ancash, para , el Año Fiscal 2O23, aprobado y autorizado con Ley N' 31638 "Ley
de Presupuesto del Sector h:blico para e1 Ano Fiscal 2023";

Que, mediante Informe N" 880-2023/ MDI/GPP/ SGP, de fecha 28 de junio de
2023, el Sub Gerente de Presupuesto (e), soiicita la formalización de las
Modificaciones Presupuestarias cn el Nivel Funcional Programático de Tipo 003
del SIAF-SP, del 807, 806, 805, 804, 803, 802, 801, 798, 797, 796, 795, 791. 793,
792.791.790.789,7A8,7a7,786.785,7a4,7A3,7A2,781,780,779,778,777,776,
775, 771, 773, 771, 77O, 769, 768. 767. 7t5,76752, 751, 750, 74O, 73A, 737, 735,

715,
69r,
667 ,

648,
629,
606,
Nivel

Institucional de Tipo O01 y 002), realizadas en el mes de junio de 2023, pata tal
efecto se reporta el "Anexo de Resolución de Modificaciones Presupuestales del
mes de mayo de 2023", por créditos y amrlaciones entre proyectos y actividades,
hasta pot la suma d.e S/ . 4"727,86O.00 (Cuatro Millones Setecientos Veintisiete
Mil Ochocientos Sesenta con 0O/ 100 soles);
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71.4, 7 t3, 7 tO, 709,
690,6A9,688, 687,
666, 665, 664, 663,
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605,604, 603, 601, 600, 599 y 598, (exceptuando las notas de modificación a
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Que, el Artículo 2" del Decreto Legislativo 144O - Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, establece como Principio Regulatorio el
Equiübrio Presupuestal, que está constituido por los créditos presupuestarios
que representan el equilibrio entre la previsible evolución de los ingresos y los
ecursos a asignar de conformidad con las políticas públicas de gasto, estando

^z
rohibido incluir autorizaciones de gasto sin el financiamiento;

Que, el articulo 45" del D.Leg. N' 1440, en relación a la modificación
presupuestaria señala: "Los montos g las finalidades de los créditos
presupuestarios contenidos en los presupuestos del sector publico sólo podrán
ser modificados durante el ejercicio presupuestario, d.entro de los límites g con
arreglo ol procedimiento establecid.o en el presente sub capítulo, mediante: 1.
Modifcaciones en el Niuel Institucional, g 2. Modificaciones en el Niuel Funcional
Programático" ;

Que, el artículo 47" numeral 47.1 de la referida norma legal señala que: "Son
modifcaciones presupuestarias en el niuel funcional g programático que se
efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional uigente de cada pliego,
las habilitaciones g anulaciones que uoríen los créditos presupuestaios
oprobados por el Presupuesto Instítucional para los productos A proAectos, A que
tienen implicancia en la estructura funcional g programática compuesta por las
categoríos presupuestaias que permiten uisualizar los propósitos a lograr
durante el oñn fiscal;' así también el numeral 47.2 del mismo cuerpo normativo
precisa que: 'Zas modifcaciones presupuestarias en el niuel funcional g
programático son oprobodas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la
Oficina de Presupuesto o de la qte haga sus ueces en la Entidad. El titular puede
delegor dicha faanltad de aprobaaón, a traués de disposición expresa, la misma
que debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano";

Que, mediante la Directiva N" 002-2021-EF/50.01, en su a¡tículo 29", respecto
a las modificaciones presupuestarias en el nivel funciona.l programático, el
numeral 29.1, precisa lo siguiente: "Son modificaciones presupuestarias en el
niuet funcional programático, las habilitaciones g anulaciones Ete uaríen los
créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura
(PIA) o en el Presupuesto Instihtcional Modificado (PIM)' seg¡tn sea el caso,

debiendo formalizarse mensualmente dentro de los diez (1O) días calendario
siguientes de uencido el respectiuo mes, mediante Resolución de Alcaldía, a niuel
dé Pliego, Categoría Presupuestal, Producto g/o Progecto, según corresponda,

Actiuidád, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto g Genérica del Gasto.

Las resoluciones E Le se emítan se elaboran de acaerdo al Modelo N' 4/ GL. Copia

d.e tas citadas résoluciones A anexos deben ser remitidas por ta Ofcina de
presupuesto, o la qte haga sus ueces en el Pliego, a la Municipalidad Prouíncial

a la caal se uinanlan geográfcamente, a fin de montener actualizdda la
información del marco presupuestol a niuel prouincial";

Que, mediante Informe Legal N" 4 1 1 .2023.MDI-GAJ..G, de fecha 05 de julio de

iOZá, etGerente de Asesoría Jurídica, OPINA de conformidad al articulo 47' del

O.".éto kgislativo N. 1440, Decreto Legislativo 
_ 
del Sistema Nacional de

presupuestá público, mediante Resolución de Alcaldía FORMALIZAR LAS

MODñICACIONES PRESUPUESTAzuAS efectuada en el Nivel Funcional
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Programático del Tipo O03 del SIAF-SP, de la Municipalidad Distrital de
Independencia, realizadas en el mes de junio del 2023, exceptuando las notas
de modificaciones a nivel institucional del tipo y 002, por créditos y anulaciones

tre proyectos y acüvidades, hasta por la suma de Sl . 4'727,860, según lo
puesto por la Sub Gerencia de Presupuesto a tfavés del Informe N' 880-

O23-MDI/GPP/SGP, entre otras recomendaciones

Estando a las consideraciones expuestas; en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6) del Artículo 20' y Articulos 39" y 43" de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N" 27972, co¡ las visas de la Secretaría General, Asesoria
Juridica, Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

ARTÍCI,Lo PRIMERO: AUTORIZAR L/I FORMALIZACIóN de las
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funciona-l Programáüco de Tipo 003
del SIAF-SP, del 807, 806, 805, 804, 803, 802, 801, 79a, 797, 796, 795, 794, 793,
792,791,790,789,748,787,746,745,744,783,782,741,7AO,779,774,777,776,
775, 774, 77 3, 77 t, 770, 769, 768, 767, 765, 76752, 751, 7 50, 7 40, 7 38, 737, 735,
734,733,732,73r,730,728,727,726,725,724,723,722,721,720,719,716,7|s,

74, 7 t3, 710,
690,689,688,
666,665,664,
647 , 646, 645,

7 09, 7 08, 707, 706, 7 05, 7 04, 703, 7 0t, 700, 699, 698, 695, 692, 69 1,
687, 686, 685, 684, 683, 682, 680, 675, 67 4, 67 1, 67 0, 669, 668, 667,
663, 662, 661, 660, 659, 658, 657, 656, 655, 6s2, 651, 650, 649, 648,
643, 642, 640, 639, 638, 637, 636, 635, 634, 633, 632, 63 t, 630, 629,
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62a,627,626,624,623,621,618,616,615,614, 613,612, ó11, 6i0, 609, 608,606,
605,604,603,601,600, 599 y 598 (exceptua¡rdo las notas de modiñcaciones a
Nivel Institucional de Tipo 001 y OO2), realizadas en el mes de junio del 2023,
para tal efecto se reporta el "Anexo de Resolución de Modificaciones
Presupuestales del mes de junio de 2023", por créditos y a-nulaciones entre
proyectos y actividades, hasta por la suma de S I . 4'727 ,860.00 (Cuatro Millones
Setecientos Veintisiete Mil Ochocientos Sesenta con OO/ 1O0 soles).

ARTÍCUIP SEIOUNDO.- APRoBAR los "Anexos de Resolución de Modificaciones
Presupuestales del mes de junio de 2023" , que comprende el detalle de las Notas
de Modificación Presupuestal por Fuente de Financiamiento, Rubro, Programa,
Producto / Proyecto, Actiüdad, Categoria de Gasto y Genérica de Gasto, que se
adjunta a la presente disposición.

ARTÍCITLO TERCERO.- La presente Resolución se sustenta en las Notas de
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funciona-l Programático de Tipo OO3

del SIAF-SP, del 807, 806, 805, 804, 803, 802, 801, 798,797,796, 79s, 794,793,
792,791,790,789,78a,787,7A6,785,7A4,7a3,782,781,780,779,77a,777,776,

605,604,603,601,600,599 y 598 exceptuando las Notas de Modificación a Nivel
Institucional de Tipo 0O1 y 002, rea-lizadas en el mes de junio d'e 2023.
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775, 774, 77 3, 77 t, 770, 769, 768, 767, 765, 767 52, 75 1, 750, 740, 7 38, 737, 7 35,
734,733,732,73t,730,728,727,726,725,724,723,722,721,720,719,716,715,
7t4,7t3,7tO,709,708,707,706,705,704,703,701,700,699,698, 695,692,69r,
690,689, 688,687,686,685,684,683,682, 680, 675,674,671,670,669,668,667,
666, 665, 664, 663, 662, 661, 660, 6s9, 658, 6s7, 656, 655, 652, 651,6s0, 649, 648,
647 , 646, 645, 643, 642, 640,639, 638, 637, 636,635, 634, 633, 632, 631, 630, 629,
62A,627,626,624,623,621,618,616,615,614,613,612,611,610,609,608,606,
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ARTÍCUI,o CUARTO.- PRECISAR que la presente gestión administrativa de
formalización de modificaciones presupuestarias, efectuadas en el Nivel
Funcional Programático de Tipo OO3 del SIAF-SP, de 1a Municipalidad Distrital
de Independencia, realizadas en el mes de junio del2023 hasta por la suma de
Sl. 4'727,860.00, es de exclusiva responsabilidad de la propuesta de Sub
Gerencia de Presupuesto a través del Informe N" 880-2023-MDI/GPP/SGP, en
las posibles r,r¡lneraciones de los principios rectores del Sistema Nacional de
Presupuesto Público.

ARTÍCI,Lo QIIINTO.- TÍOTIFICAR a Gerencia Municipal, Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Presupuesto, y demás áreas
correspondientes para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
de indiciar el control intemo (fiscalización posterior) de la gestión administrativa
de formalización de modificaciones presupuestarias, efectuadas en el Nivel
Funcional Programático de Tipo OO3 del SIAF-SP, hasta por la suma de S/.
4"727,860.00, propuesto por la Sub Gerencia de Presupuesto, a través del
Informe N' 880-2023-MDI/GPP/SGP, bajo responsabilidad.

ARTÍCITLO sÉPTIMo.- ENCOMENDAR a1 Responsable de Transparencia y
Acceso a la Información Pública la publicación en el portal web de la institución,
de la presente disposición.
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Regístrese, Comuníquese y Archívese


